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RESOLUCION GE,R1ENCIAL Nº 300 -2024-MDII-GDUyR/G. 

~}.1!1 CODIGO TRAMITE 

líl156382-3 
Fecha: Independencia, 2 3 M~YO :2024 lrttp:1/ sgd3m& munidi. pe/ repo. php ~ = l I l l l l ¡ p: ¡)582 

VISTOS; El informe Legal N° 1164-2023-MDI-GDUR-SGHUyC/ABOGADOS, de fecha 14 de 
Diciembre del 2023, La papeleta de Infracción Nº 0000307 de fecha 09 de Junio del 2023, Informe 
administrativo N° 000469-2023/LIC.AUT, de fecha 26 de Octubre del 2023, y; 

. ~~? • "" u:A COiNSIDIEIRANDO: 
'"'";{.'.Y íi[t!>c: ~' /~:v"· ''4(_'-<-?,--\Jue, el a t'.Ículo 194º de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley Nº 30305, en 

,t:J{¡";' ve b.,) ·~ ~~~ neo aancia con el artícul~ _n d~l Titulo Preli~inar de la Ley Orgánica de Municipahdades, Ley N° 

. · ::, ·, ¡ ~ 2; reconoce a las mumc1pahdades provinciales y d1stntales son Órganos de gobierno local que 
:.-?-;(.~.'.:'..\, , 1 _~/' i~ anan de la voluntad popular con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
\j)....::_ .-- 1-....'- de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno 

"--J:f.U. ·~ administrativo y de administración con sujeción a l ordenamiento jurídico; 
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Que, conforme: está estipulado en el Titulo III , del Capítulo II , Subcapítulo II, la capacidad 
sancionadora de las municipalidade s, la misma que implica la tipificación de las conductas 
constitutivas de infracción, fiscalización, la instauración del proceso administrativo sancionador y 
la aplicación de las multas administrativas y otras medidas complementarias inmediatas y de 
ejecución posterior ante el incumplimiento de las d isposiciones municipales, así como de promover 
las acciones judiciales sobre responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar; 

Que, el !ne. 19 del artículo 247° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General , Ley 
Nº 27444, señala: ( ... j que se atdbuyen a cualquiera de las entidades para establecer 
infra,ccion-es .administrativa,s y la:s consecuentes .s.an<Ciones a los administrados; 

Que, el artículo 46º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, preceptúa de la siguiente 
manera: Las normas municipales son de carácter ,obligat,orio y su incumplimiento acarrea las 
sanciones corr-es·pondient,es ( ... ). Las Ordena nzas determinan el régimen de sanciones 
administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multa en 
función de la gravedad de la falta( ... ). Las sanciones que aplique la autoridad municipal podrán ser 
las de multa, suspensión, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, retención 
de productos y mobiliario, retiro de elementos antirreglamentarios, paralización de obras, 
demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de productos y otras; 

Que, de igual manera, el artículo 74º de la citada norma municipal, establece que: Las 
municipalidades ejercen, de manera exclusiva o compartida una función promotora, normativa y 
reguladora, asi comQ las de ejecución y de fiscalización y control en las materias de su competencia, 
conforme a esta Ley. Asimismo, el artículo 79º de la acotada norma municipal establece que: Las 
muni-cipaUdades dtstrltaJes en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, 
ejercen funciones específicas y exclusivas co:m ,o es normas, regular y otorgar 
autorizaciones, de.re,chos y Hcencias, r ,ealizar la fiscalización de construcciones, 
remodelación o demolic'ión de inmuebles y dec1a·r,atoria de fábrica; 

Que, según el artículo 3 4° de la Ordenanza Nº 07-201 7-MDI, que aprueba el Reglamento de 
Aplicación de Sanciones (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de esta 
Municipalidad Distrital, establece: el procedimiento administrativo sancionador se origina con la 
imposición de la papeleta de infracción impuesta por el personal operativo de la Municipalidad 
Dístrital de Independencia, luego de haberse determinado la comisión de una infracción 
administrativa; asimismo, el artículo 41 ° de la referida Ordenanza señala: "El infractor, 
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apoderado o el representante lega,Z, según sea el cao, debidamente acreditado deberá 
formular su descargo por escrito a 'través de la mesas de partes de esta Municipalidad, 
pr.esentando las pruebas que estime necesario respecto de la infracción que se le imputa, 
acto que deber,á efectuar den.tro de los cinco (05) ,dias hábiles contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que se notifica la papeleta de infracción"; 

Que, el procedimiento administrativo sancionador se inicia siempre de oficio, pudiendo ser 
promovido por iniciativa propia, orden superior, petición motivada por otros órganos o por denuncia 
de particulares. Una vez decidido el inicio del procedimiento sancionador, la autoridad competente 
deberá emitir la resolución de imputación de cargo, la cual deberá ser válidamente notificada al 
administrado a fin que pueda presentar sus descargos en la forma de ley; 

en atención a lo señalado por el artículo 255° del TUO de la Ley del Procedimiento 
inistrativo General, Ley N° 27444, el órgano de instrucción del procedimiento 

V
o B·º ministrativ.o s·ancionador es .la Sub erencia de Habilitaciones Urbanas Catastro, quien a 

vés del Área de Notificaciones se notificó la papeleta de infracción Nº 0000307 de fecha 
--' _9 -~ if4, JUN.2023, a la persona de: Isabel Yupanqui Condori., sobre la infracción identificada con 
·;,:.:.:. A M. Y · ,L !') ódigo SGHUyC-022: "Sobre RE-GULARIZAC[ON DE LAS CONSTRUCCIONES SIN LICENCIA 

?o/, .. ,¡-- ~-;:-2; ',t} RESPECTIVA MULTA - 2 % V.O, Papeleta que fue debidamente recepcionada por la administrada 
' :-,1--IJ-'•. antes mencionada, de acuerdo a las exigencias de la acotada ley administrativa; ya que, según 

Informe administrativo N° 000469-2023/LIC.AUT, de fecha 26 de Octubre del 2023, se verifica que 
la persona infractora .NO CUENTA CON LICENCIA DE EDIFICACION, NI DE REGULARIZACION 
DE LICENCIA, respecto al predio que se consignó en la papeleta de infracción. 

Que, con el Informe Legal N° 1164-2023-MDI-GDUR/ SGHUyC/ ABOGADOS de fecha 14DIC.2023, 
el Área Legal de la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, sugirió en su opinión Legal, 
que se inicie el procedimiento administrativo sancionador contra la infractora, Isabel Yupanqui 
Condori, por la infracción identificado en el Código SGHUyC-022: Sobre REGULARIZACION DE 
LAS CONSTRUCCIONES SII'il LICENCIA RESPECTIVA MULTA- 2 % V.O, DEMOLICION DE LAS 
OBRAS ANTIRREGLAMENTARIAS, del predio, ubicado en la Av. Independencia N° 2747- Barrio 
Vichay, Distr.ito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, de acuerdo a la 
ordenanza Municipal Nº 010-2022-MDI, del cual se aprobó el Reglamento de Aplicación y Sanciones 
(RAS), donde se señala de acuerdo al Art. 41, que establece respecto al desca rgo "El infractor, 
apoderado o el representante Legal, según sea el caso, debidamente acreditado, deberá formular 
sus descargos por escrito a través de mesa de partes d e la Municipalidad Distrital, Presentado las 
pruebas que estime necesarias respecto a la infracción que se le imputa, acto que deberá efectuarse 
dentro de los 05 días hábiles contados a partir del dia siguiente de la fecha en que se notifica la 
papeleta d e infracción", pero como se verifica la infractora Isabel Yupanqui Condori, no ha 
interpuesto su descargo lo cual no exime su responsabilidad, por lo tanto corresponde proseguir 
con el inicio formal del procedimiento administrativo sancionador en contra del infractor antes 
mencionado, por lo que como medida complementaria se deberá de sancionar con la DEMOLICION 
DE .LA OBRA .ANTIRREGLAME~TARIA, por la construcción que realizo. 

Que, se a dvierte que la papeleta de infracción Nº 00003 07 de fecha 0 9JUN.2023 , fue notificada y 
recepcionada por la administrada, [sabel Yupanqui Condori, debidamente identificada con 
documento nacional de identidad Nº 24490555, en calidad de propietaria conforme se d ejó 
constancia en dicho instrumento. Encua drando dicha constancia a ley, debemos remitirnos a l núm. 
21.3 del artículo 21 º del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, 
que señala: "el acto de notificación personal debe en,tregarse copia del acto notificado y 
señalar la f echa y ho.1'a: en es efectu.ad,a, recaban,do e l nombre y firma de la persona con 
quien s e entienda la diligenci,a. Si es.ta se niega ,afirmar o recibir copia del acto notificado, 
se hará co:nstar así en el a ,c.ta, teniéndose por bien notificado. En este caso la notificación 
dejará constanci,a de las ca-racteristk,as del lug.ar donde se ha notificado", presupu esto 
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jurídico que ocurrió en autos, y se cumplió conforme a ley, conllevando a que dicha notificación sea 
válida; 

Que, el numeral 4) del artículo 254º del TUO de la Ley Nº 27444. Señala: Otorgar al administrado 
el plazo de cinco días para formular sus alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por 
el ordenamiento jurídico, concordante con el artículo 41 º de la Ordenanza Municipal Nº 07-2017-
MDI, que establece: El infractor, apoderado o el representante legal, según sea el caso, debidamente 
acreditado deberá formular sus descargos por escrito, presentando las pruebas que estime 
necesarios respecto a la infracción que se le impute, acto que deben'.t efectuarlo dentro de los cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que se notifica la papeleta de 
infracción; 

Que, de igual mane·ra, el. artículo 255º del indicado cuerpo legal señala: que vencido dicho 
plazo y ,con el respectivo des,cargo o sin él, la autoridad que instruye el procedimiento 
realizara de ofido todas las actuac.ion,es nece:sadas :para el examen de los hechos, recabando 
los datos e informaciones que .sean relevantes ;para determinar, en su caso la existencia de 
responsaib.ilidad susceptible de sanción; 

<lia nte el Informe Legal Nº 1164-2023-MDl-GDUR-SGHUyC/ ABOGADOS de fecha 
.2023, el área Legal de la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, recomienda 

i · iar e l procedimiento administrativo sancionador en contra de la administrada, Isabel Yupanqui 
ondori, po:r la presunta infracción tipificada en el Código SGHUyC-022 de la Ordenanza Municipal 

Nº 0 7-2017--MDI, que aprueba el Reglamento de Aplicación y Sanciones y el Cuadro Único de 

ue, conforme al Principio del Debido Procedimiento, los administrados gozan de los derechos y 
garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías 
comprenden de modo enunciativo más no limitativo e l derecho a ser notificados, acceder al 
expedienée administrativo, a refutar los cargos imputados, a exponer argumentos y a presentar 
alegatos complementarios, a ofrecer pruebas y producir pruebas, a solicitar el uso de la palabra, 
cuando corresponda, a obtener una decisión motivada en derecho, emitida por autoridad 
competente y en un plazo razonable, y a impugnar las decisiones que los afecten; 

Que, de acuerdo a los considerandos vertidos es legal proceder con el m1c10 del procedimiento 
administrativo sancionador, contra la persona de, Isabel Yu¡panqui Condori, por la infracción con 
Código SGHUyC-022: ": "SOBRE RE·GULARIZAC[ON DE LAS CONSTRUCCIONES SIN LICENCIA 
RESPB'CTIVA MULTA - 2% VO, DEMOLICION DE LAS OBRAS ANTIRREGLAMENTARIAS, 
respecto del In.mueble ubicado en la Av. Independencia N° 2747- Barrio Vichay, Distrito de 
Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, conforme a la Ordenanza Municipal 
N° O 10-2022-MDI, debiéndose emitirse la Resolución Gerencial de apertura y notificarse en la forma 
de ley; 

Que, estando conforme a los Informe Técnicos y Legal y de conformidad con la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972 y con las facultades conferidas mediante la Resolución de Alcaldía 
N° 129-2024-MDI/ A d e fecha 02MAY.2024. 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero.- INICIAR el procedimien:to admi:nistrativo sancionador contra la infractora: 
Isabel Yupanqui Condori, por la infracción contenida en el código N° SGHUyC-022: RESPECTO 
REGULARIZACION DE LAS CONSTRUCCIONES SfN LICENCIA RESPECTIVA MULTA- 2% VO, 
DEMOLICION DE LAS OBRAS ANTIRREGLAMENTARIAS, respecto del ubicado en la Av. 
Independencia Nº 274 7- Barrio Vichay, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, 
Departamento de Ancash, de acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 07-20 17-MDI, que aprobó el 
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Artíe'ul,o Segundo.- Notificar a la administrada .[sabel 'Yupanqui Condori, en su domicilio señalado 
en autos para que realice su descargo en !a forma de ley, otorgándole el plazo de siete (07) días 
hábiles computados desde la fecha de notificación, para que de acuerdo a su derecho de defensa, 
presente los medios de prueba a su favor que estime por conveniente. 

/. 
"s:> tículo Tercero.- La Subgerencia de Tecnolog.ia de la Información y de las Comunicaciones, se 

~'!¡_.:.,_ cargará d la publicación de la presente resolución en la página institucional para conocimiento 
{:;¡_•!r,,J 1 
;~~:~--#.~< lo Cuarto.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y al a Subgcrencia de \< .__ _ _,._ Habilitaciones Urbanas y Catastro, el cumplimiento de la presente resolución y disponga de las 

medidas que Je corresponda acorde a ley.-

lRegistrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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